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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, dé 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de paten&atili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tiengp%jpor 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&qu&pap, a-

* a
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc!.La ame
plitud de conceptos previstos como patentables, ha^l^evado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.con-

*.
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no

** **
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimienl*
tos de tipo científico (Arta. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob] 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defl 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se expresa en el 

enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un ENVáSS

IHDI/IJUáL .CASSETTES. -*..**
A ctsaínente los envases para cassettes^^j an^

cucntran constituidos a base de un cuerpo prismatiócliyectan**# *
guiar desprovisto de una de sus caras mayores, la eqpg es

obturada o desobturada por una tapa de igual materia artic^-
*

lada al cuerpo prismático. Todo el envase se encuentr^ conŝ -

tituico a base de un material plástico rígido. I.**.
****

ste tiiao de envases conocido es aplicable a caa  ̂ - * **+ + *
ouier tipo de cassettes, sean éstas de larga o de corta dura* * ********
cien.

Este tipo de envases presenta un proceso de fa­
bricación cuyos costes repercuten muy considerablemente so­
bre el producto final siendo el mismo coste tanto para las 

cassettes de larga duración como para.las de corta duración, 
con lo cual este último tipo de cassettes viene considera­

blemente encarecido debido precisamente al empleo de este ti 
po do envase.

La presente invención trata de configurar un en­
vase cuya estructura permita la total preservación del conte 
nido, así como su duraciónalemás de realizarse a un bajo eos 
te para su especial aplicación en cassettes de escasa dura­
ción, con lo cual estas saldrán al mercado con un precio mas 
reducido.

En lincas generales el envase se encuentra*cons- 
tituido por un prisma rectangular prefereitamente de cartón, 
cuya tapa se dispone en uno de los extremos menores del cuer 

po prismático y formando parte de el. La tapa se encuentra 
configurada mediante un corte transversal en una de las ca­



ras mayores y dos cortes inclinados en los laterales mayores! 

siendo la tapa abatible al.girar sobre úna línea transversal 
de plegado existente on la otra, cara mayor y dispug^t^ en­
tre los extremos de los cortes inclinados lateral

*****
Con esta constitución que permite real^ggr el ^

envase en un material como cartón, se obtendrá un^nv&se de J
menor costo de fabricación para las cassettes de corta dura-;* +
ción que por lo tanto tondrán un menor coste de venta al p&-

***A
blico. Debido al material empleado la articulación.entre ta-a * ** .*pa y envase no precisa do elementos accesorios, ya.qp^ el

I * *****grro enere tapa y envase se rcalisa por debilitamiento del 
propio material.

Para ayudar a una mejor*comprensión de las ca­
racterísticas del invento, se acompaña con la presente me­
moria descriptiva un juego de dibujos donde se ha represen­
tado lo siguiente:

La figura 13 muestra 'ma vista en perspectiva 
de la caja individual para cassettes objeto de la presente 
invención, encontrándose con cu tapa obturando la embocadu­
ra dol citado envase.

Por último la figura 2& corresponde a una vista 
en perspectiva del envase objeto de la presente invención 
con su tapa abierta y el contenido, es decir una cassette, 

de corta duración, sobresaliendo por la embocadura del en­
vase.

á tenor de los planos comentados, el envase in­
dividual gara cassette objeto de la presente invención se 
constituye mediante un c.uerpo prismático rectangular 1 prefe­

rentemente realizado en cartón cuya tapa 2 se dispone en uno 
de los extremos ¿el citado cuerpo prismático 1 y formando



parte de él al realizarse en el mismo material.

La tapa 2 se configura mediante un corte transveg
sal 3 en una de las caras 4 mayores del cuerpo prÍQ^§%co 1
y dos cortes trasversales 5 inclinados dispuestos.ejcvjLos*#**. ***
torales 6 mayores del cuerpo prismático 1 la tapa 2l?s aba-

*

tibie al girar sobre una linea transversal 7 de plagad^ axig* 

tente en la cara posterior mayor o contraria a la 4, eg
contrándose la citada línea 7 entre los extremos superiores 
de los cortes 5 inclinados de los laterales 6. . ...

ál cuerpo prismático 1 oresenta en su qphacadu-. . .....
ra formada por las líneas de corte 3 y 5, un refuerzo inte- 
rior 6 que forma con el cuerpo prismático 1 en su embocadu­
ra, una especie ¿e escalonamicnto donde se acopla perfecta­

mente la tapa 2 en su disposición de cierre.
Con esta disposición, se consigue una tapa que 

no precisa de elementos accesorios para su abatimiento, ya 
que se realiza por debilitamiento de su línea de corte 7.

Con esta constitución se consigue un envase in­
dividual para cassettes de muy corto costo ce producción, 

con lo cual podremos emplearán en el envasado do cassettes 
de corta duración, repercutiendo así en un menor costo de 
venta oara las citadas cassettes de corta, duración.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es"decir,

_ * .que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas g&tñgpre
en los principios fundamentales de la idea, que sonden esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de Ia.descrig,W
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto-vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patqp^&bles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dinfpa6d.ones. 
proporciones y materias de un objeto ya patentado'**yj^jando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraba ^  
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- ENVASE INDIVIDUAL PARA CASSETTES, que esenciali '
mente se caracteriza por adoptar una configuración prisaáti- 

ca rectangular,preferentemente de cartón, cuya tapa..a§ dis­
pone en uno de los extremos menores del cuerpo prieo^iieo y

formando parte de él, encontrándose configurada mediante un+
corte transversal en una de las caras mayores y dos*.qoytes -**
inclinados en los laterales mayores, siendo la tapQ?$batible*
al girar sobre una linea transversal de.plegado existente en

la otra cara mayor y dispuesta entre los extremos $q-*Ios coi
.

tes inclinados laterales. *****a *
23.- Se reivindica por último y como objeto sobre 

— '* * ***.*. 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
por: ENVASE INDIVIDUAL PARA CASSETTES. - ' , *

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la
Presente memoria descriptiva que consta de siete páginasme-
canografiadasy dibujos adjuntos.

Madrid, 21 de abril 1-981
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FIG .2

ESCALA VAMABLE
Madrid, 21 d* Abril d. M&1
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